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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad del Carraixet

2024/14468 Anuncio de la Mancomunidad del Carraixet sobre la nota aclaratoria
de las bases específicas y la convocatoria excepcional, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir diferentes
plazas.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por el pleno de la Mancomunitat del Carraixet de 1

de diciembre de 2022 las bases, y la convocatoria que han de regir los procesos de
estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público en el
ámbito de la Mancomunitat del Carraixet.

Vista la publicación de estas en el BOP núm. 246 de 26 de diciembre de
2022, en el punto 2.e) poseer la titulación exigida y en el punto 7. pruebas selectivas,
temario correspondiente se añade la siguiente aclaración respecto a la titulación y
temario de cada una de las plazas ofertadas.

Visto que en la publicación en el BOE núm. 233 de 26 de septiembre de
2024, se estableció que el plazo de presentación de solicitudes sería de diez días
hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de la citada resolución y debido
a las aclaraciones que se indican en la presente nota aclaratoria, se amplía el plazo
por diez días hábiles más desde la publicación de la presente nota en el BOP.

Titulación exigida:

o Psicóloga/o: Estar en posesión del título de Grado en Psicología o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

o Trabajador/a Social: Estar en posesión del título de Grado en Trabajo
Social o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

o Agente de Empleo y Desarrollo Local: Titulación universitaria
(licenciatura, diplomatura o título de grado universitario) de la rama de
las ciencias sociales y/o jurídicas, relacionadas con la empresa y/o el
mundo del trabajo o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

o Auxiliar de Ayuda a Domicilio: A este efecto se consideran los siguientes
títulos y certificados según establece la Resolución de 11 de diciembre
de 2017, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por
la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales
y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que
modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los
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centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia; así como en el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia, y los/as auxiliares de ayuda a
domicilio, deberán acreditar la cualificación profesional de Atención
sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida por el Real
Decreto 295/2004, de 20 de febrero, según se determine en la
normativa que la desarrolla.

Las equivalencias de los títulos deben ser acreditadas por los propios
aspirantes exigiéndose la presentación de certificaciones acreditativas de tales
extremos. En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por el personal aspirante
mediante certificación expedida al efecto por la Administración Educativa
competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso.

Pruebas selectivas-temario:

Temario psicóloga/o:

1.- Ley 3/2019 de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales

Inclusivos de la Comunitat Valenciana.

2.- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3.- Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y

garantías de la Infancia y la Adolescencia.

4.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de

mujeres y hombres.

5.- Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre

Mujeres y Hombres.

6.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección

Integral contra la Violencia de Género.

7.- Los Servicios Sociales de Atención Primaria, en la Mancomunitat del

Carraixet.

8.- Programas de intervención con niños/as y adolescentes y sus familias en

el ámbito local.

9.- El papel del ámbito social en el abordaje de Situaciones de desprotección

infantil. Situaciones de desprotección: riesgo y desamparo. Definición.

Entidades públicas competentes. Tipología de recursos para personas

menores en situaciones de desprotección en la Comunidad Valenciana.

Detección y notificación de la desprotección infantil. Hojas de notificación:

Ámbito educativo, sanitario, policial y otros.

10.- Los Equipos Específicos de Intervención con la Infancia y la

Adolescencia. EEIIA. Definición y procedimiento de funcionamiento.

Intervención desde los EEIIA. Protocolo de actuación e intervención de los

EEIIA.

11.- Roles y funciones del/la Psicólogo/a de la intervención social. Ámbito de

actuación.
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12.- El papel del psicólogo/a en los Servicios Sociales básicos y específicos.

13.- Necesidades Básicas de la infancia y Adolescencia. Aspectos

psico-socioeducativos de la Infancia y Adolescencia. Estrategias de

intervención y recursos de protección.

14.- La intervención con niñas/os y adolescentes en situación de

vulnerabilidad, riesgo o desamparo y sus familias.

15.- Instrumento para valoración de la gravedad de las situaciones de

desprotección infantil. VALORA – CV.

16.- La familia. Concepto, funciones y Tipología. Ciclo vital de la familia.

Crisis. Estilos de Crianza.

17.- La intervención con familias en situación de conflicto: separación y

divorcio, habilidades de crianza deficitarias. Salud mental, adicciones, duelo,

suicidio.

18.- El acogimiento familiar. Modalidades de acogimientos y de familias

acogedoras. Ofrecimiento de las familias y valoración de aptitud.

19.- Niños, niñas y adolescentes en acogimiento familiar. Necesidades y

actuación.

20.- Acogimiento Residencial.

21.- Puntos de Encuentro familiar.

22.- La intervención familiar. Actuación del EEIIA como parte del sistema de

actuación con la familia y el NNA.

23.- Terapia familiar. Terapia familiar sistémica. Técnicas de terapia familiar

sistémica.

24.- El buen trato en la infancia y adolescencia. Parentalidad/marentalidad

positiva, habilidades parentales y marentales positivas.

25.- El Apego. Concepto y tipos. Violencia en la infancia y adolescencia,

repercusión en el establecimiento del apego. Alteraciones del apego.

26.- La violencia de género y sus consecuencias en la infancia y adolescencia.

Intervención con NNA en contextos de violencia de género y sus madres.

27.- La intervención con NNA en contextos violentos: violencia intrafamiliar,

violencia filio-parental, bulling.

28.- La intervención con NNA con dificultades de regulación conductual,

sintomatología ansiosa/depresiva, duelo, déficit de HH. SS.

29.- Los abusos sexuales infantiles. Actuación desde el sistema de

protección a la infancia.

30.- Prevención y atención en suicidio y conductas autolíticas en la infancia y

la adolescencia.

31.- Diversidad afectivo-sexual y de género en la infancia y adolescencia.

32.- Abuso sexual infantil. Servicio de atención a abusos en la infancia y

adolescencia. SAANNA.

33.- UPCCA. Unidad municipal de Prevención Comunitaria en Conductas

adictivas. Funciones, definición, objetivos.

34.- Absentismo escolar. Problemática general y tipología.
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35.- Prevención de la violencia y promoción de la convivencia en centros

escolares. Plan PREVI.

Temario trabajador/a social 

Módulo 1. Legislación nacional y autonómica.

Temas

1.- El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho de la Unión Europea.

La Constitución. Las Leyes estatales y autonómicas. Disposiciones

normativas con rango de ley. Los Tratados Internacionales. El Reglamento:

concepto, clases y límites.

2.- La Constitución Española de 1978: características, estructura, contenido y

principios generales. Derechos y deberes fundamentales. La reforma

constitucional.

3.- El Gobierno y la Administración. Organización territorial del Estado. Los

Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de la

Comunidad Valenciana.

4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

El interesado. El acto administrativo. La actividad de la administración

pública. Los principios generales del procedimiento administrativo.

Terminación del procedimiento: el régimen del silencio administrativo. La

ejecución forzosa de los actos administrativos. Los recursos administrativos.

Clases: recurso de alzada, recurso de reposición y recurso de revisión. El

recurso contencioso-administrativo.

5.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Principios generales. Los órganos de las administraciones públicas.

Abstención y recusación.

6.- Actividad subvencional de la administración pública. Referencia a la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Módulo 2. Legislación local.

Temas

1.- El Régimen local español: principios constitucionales. La administración

local. El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.

Consideración especial del vecino. Información y participación ciudadana.

2.- La organización municipal. Las Competencias municipales.

3.- Personal al servicio de la Administración Local. La función pública local y

su organización. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Carrera administrativa y retribuciones. Incompatibilidades. Régimen

disciplinario.
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4.- Los contratos en las administraciones locales: principios generales y

especialidades en relación con el régimen general de la contratación de las

administraciones públicas. Las atribuciones de los órganos de las

Corporaciones Locales en materia de contratación.

5.- Presupuestos locales. Las haciendas locales. Clasificación de los ingresos.

Las ordenanzas fiscales.

6.- Conceptos básicos sobre Protección de datos de carácter personal y

transparencia.

7.- Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Módulo 3. Trabajo Social

Temas

1.- El Código Deontológico del Trabajo Social: Ética y Deontología.

2.- Técnicas e instrumentos en el trabajo social. Entrevista social e informe

social.

3.- La evaluación en trabajo social. Metodología y principios.

4.- La intervención social: concepto. Prevención, asistencia, rehabilitación y

reinserción.

5.- La informatización en el trabajo social: Sistema de información de

usuarios/as de servicios sociales (SIUSS).

6.- Las necesidades sociales. Concepto y tipología.

7.- Instrumentos de inclusión social. Diagnóstico de exclusión social o

vulnerabilidad, acuerdo de inclusión, plan personalizado de intervención e

itinerarios de inclusión social de la Renta Valenciana de Inclusión.

Módulo 4. Servicios Sociales y normativa.

Temas

1.- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de Servicios

Sociales Inclusivos de la Comunidad Valenciana. Objeto, ámbito y principios

rectores. El Sistema Público de Servicios Sociales: estructura, catálogo y

cartera de prestaciones. Calidad, Investigación e Innovación, Formación y

Evaluación de los Servicios Sociales. La inspección, el control y el

seguimiento de los Servicios Sociales.

2.- El Decreto 59/2019, de 12 de abril, de ordenación del Sistema Público

Valenciano de Servicios Sociales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

3.- Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del Mapa

de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.

4.- La gestión de calidad en Servicios Sociales de atención primaria.
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Módulo 5. Servicios de Atención Primaria.

Temas

Servicio de acogida y atención ante situaciones de necesidad social.

1.- El Trabajo Social en los Programas de: Información, Asesoramiento y

Orientación en Servicios Sociales y Emergencia Social en Servicios Sociales.

Servicio de promoción de la autonomía personal.

1.- Servicio de atención domiciliaria desde los Servicios Sociales. Normativa,

objetivos y funciones. Necesidades a las que dan respuesta. Actuación del

Trabajo Social desde el Equipo Social de Base.

2.- Atención a las personas mayores desde los Servicios Sociales. Marco

normativo básico. Recursos, servicios y programas.

3.- Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal

y atención a las personas en situación de dependencia.

4.- Servicios sociales y personas con diversidad funcional. Marco normativo.

Recursos. Competencias de la Administración. Papel del Trabajo Social en el

ámbito local.

5.- Servicios Sociales y personas con problemas crónicos de Salud Mental.

Marco normativo. Recursos. Competencias de la Administración. Servicio de

atención y seguimiento para la enfermedad Mental (SASEM). Papel del

Trabajo Social en el ámbito Local.

Servicio de acción comunitaria.

1.- Marco legislativo y programas de prevención y atención a las

drogodependencias. Competencias municipales.

2.- El Trabajo Social en los Programas de Convivencia y Programas de

Cooperación Social en Servicios Sociales.

3.- Organización y dinamización comunitaria. Participación ciudadana y

asociacionismo.

Servicio de prevención e intervención con familias

1.- La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la

infancia y adolescencia: Disposiciones generales de la protección social y

jurídica de la infancia y adolescencia.

2.- La Ley 26/2018, 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y

adolescencia: Distribución de competencias en materia de derechos de la

infancia y la adolescencia en la Comunidad Valenciana. Competencias de las

entidades locales.
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3.- La Ley 26/2018, 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y

adolescencia: Protección en las situaciones de riesgo: acción protectora,

intervención y declaración de riesgo.

4.- La Ley 26/2018, 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y

adolescencia: Principios rectores y líneas de actuación de políticas Públicas.

5.- El acogimiento familiar. Competencias. Intervención del Equipo Municipal

de Servicios Sociales. Metodología de intervención.

6.- La adopción de personas menores de edad: marco normativo.

Procedimiento. La transformación de las dinámicas familiares en las familias

adoptivas.

7.- El maltrato a la infancia y adolescencia. El absentismo escolar y su

relación con el riesgo social en la infancia y la adolescencia.

Servicio de inclusión social

1.- Servicios sociales y población inmigrante. Marco normativo, recursos y

competencias de la Administración. Informes sociales de vivienda y arraigo

social.

Igualdad y violencia de género.

1.- La Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral

contra la Violencia de Género. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la

Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el ámbito de la

Comunidad Valenciana. La Red de la Generalitat Valenciana en la atención

integral a las víctimas de violencia de género.

Diversidad sexual.

1.- La Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las

personas LGTBI. Principios y derechos reconocidos.

Módulo 6. Prestaciones Sociales.

1.- La Renta Valenciana de Inclusión, su aplicación en el ámbito de la

Comunidad Valenciana.

2.- Prestaciones económicas individuales. Tipos y normativa.

3.- Prestaciones No Contributivas de la Seguridad Social.

4.- Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell por el que se regula el

reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad

Valenciana.

Temario agente de empleo y desarrollo local.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios

Fundamentales, Derechos y Deberes: Garantía y Suspensión. Principios
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rectores de la política social y económica. De las garantías de las libertades y

los derechos fundamentales. Organización territorial del Estado. Principios

constitucionales. Las comunidades autónomas. La administración local.

Tema 2. Los estatutos de autonomía: su significado. El Estatuto de

Autonomía de la Comunidad Valenciana. Competencias de la Generalitat

Valenciana.

Tema 3. Ley 21/2018, de 16 de octubre, de mancomunidades de la

Comunitat Valenciana. Órganos de la Mancomunitat. Las competencias

municipales.

Tema 4. Personal al servicio de las entidades locales. Concepto y clases de

empleados públicos. Funcionarios de carrera. Funcionarios interinos.

Personal laboral. Personal eventual.

Tema 5. La ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, por la igualdad efectiva de

mujeres y hombres. Conceptos básicos.

Tema 6. Real Decretos legislativo 3/ 2025, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.

Tema 7. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración

de la Formación Profesional.

Tema 8. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales.

Tema 9. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y

normas reguladoras. La iniciación del procedimiento. Los registros

administrativos. Términos y plazos.

Tema 10. Ordenación del procedimiento administrativo. Instrucción.

Finalización del procedimiento. Resolución. Contenido de la resolución

expresa. La falta de resolución expresa. El desistimiento y la renuncia. La

caducidad.

Tema 11. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles

de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos.

Clases de recursos.

Tema 12.- Organización municipal. Competencias municipales. Órganos

colegiados locales. Las Resoluciones de la Presidencia de la Corporación.

Registro de Entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación

de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La contratación en el sector público: régimen jurídico aplicable.

Fundamentos. Naturaleza. Normas específicas de contratación en las

entidades locales. Clases de contratos. Elementos de los contratos: partes

del contrato, objeto, precio, y cuantía de los contratos. Procedimientos.

Tema 14. Los principios presupuestarios. Presupuestos de las entidades

locales: concepto y contenidos. Elaboración, tramitación y aprobación del

presupuesto. Ejecución del presupuesto.
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Tema 15. Las subvenciones en la administración pública. Concepto, objeto y

ámbito de aplicación subjetivo. Régimen público en las subvenciones.

Procedimientos de concesión.

Tema 16. Gestión y justificación de la subvención pública. Reintegro y

control financiero. Infracciones y sanciones en las subvenciones públicas.

Tema 17. Proyectos europeos como apoyo al desarrollo local. Objetivos y

programas.

Tema 18. Concepto de desarrollo local. Antecedentes. Situación actual.

Tema 19. Estructura y función de las agencias de desarrollo local.

Tema 20. La figura del/la AEDL en el modelo de desarrollo local. Perfil

profesional y funciones.

Tema 21. Planificación estratégica territorial desde el ámbito local y

diagnóstico territorial en las políticas de desarrollo local.

Tema 22. El emprendedurismo y las formas jurídicas de las empresas.

Tema 23. Orientación para el empleo: Concepto. Elementos básicos. Perfil

profesional.

Tema 24. Ayudas a la creación y consolidación de empresas en la

Comunidad Valenciana.

Tema 25. Instrumentos para la promoción de empleo en la Comunidad

Valenciana. Programas públicos de empleo.

Tema 26. Estrategias para el desarrollo local. Innovación y desarrollo.

Territorios innovadores.

Tema 27. Evaluación en desarrollo local. Enfoques y procedimientos.

Implantación y metodología.

Tema 28. El medio ambiente como recurso y soporte del desarrollo local.

Tema 29. El comercio y servicios. Concepto y tipología. El urbanismo

comercial. El comercio minorista en la Comunidad Valenciana.

Asociacionismo en el ámbito local.

Temario auxiliar de ayuda a domicilio

Tema 1. La Constitución Española de 1978: De los derechos y deberes

fundamentales, artículos 10 a 29.

Tema 2. La Administración Local: Concepto y entidades que la integran.

Tema 3. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales

Inclusivos de la Comunitat Valenciana: artículo 5 Sistema Público Valenciano

de Servicios Sociales, artículo 6 Principios rectores y artículo 8 Objetivos del

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Tema 4. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia: artículos 2,

13, 14, 21 y 23.

Tema 5. Integración social del dependiente. La necesidad de integración

social. La integración en la propia familia. Papel de la auxiliar en la
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integración del dependiente. Recursos sociales, ocio y tiempo libre.

Actividades de estimulación física, cognitiva, relacional y de ocio al usuario.

Tema 6. Aspectos generales del envejecimiento. Mayores, demencias y

Alzheimer. La comunicación efectiva y la escucha activa con personas

mayores y dependientes.

Tema 7. Atención higiénico - sanitaria de la persona dependiente. Higiene

personal, baño y ducha. El aseo parcial: movilización, traslado y

deambulación de la persona dependiente. Higiene en personas encamadas.

El encamado. Técnicas de movilización. Rehabilitación básica de

inmovilizados. El paciente terminal. Asistencia a pacientes crónicos y

terminales.

Tema 8. Los cuidados del hogar. Funciones de la auxiliar de ayuda a

domicilio. Los productos de limpieza: Tipos y almacenamiento. Gestión y

administración del hogar. Normas de seguridad e higiene. Técnicas de

higiene y desinfección.

Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos

Laborales: Capítulo III Derechos y obligaciones. Medidas aplicables a los

servicios relacionados con el trabajo de auxiliar ayuda a domicilio.

Prevención de riesgos laborales: los riesgos domésticos; el entorno material;

la vivienda y sus riesgos. Riesgos asociados a la tarea: atenciones

personales, riesgos derivados de actividades domésticas y de actividades

psicosociales. Pautas de actuación ante riesgos laborales.

Tema 10. Instrucción 3/2018, de 7 de septiembre de 2018, de la Dirección

General de Servicios Sociales y Personas en Situación de Dependencia,

relativa al procedimiento y la tramitación del Servicio de Ayuda a Domicilio:

Objetivos, modalidades de prestación del servicio y prestaciones excluidas

del servicio SAD.

Lo que se publica para el general conocimiento.

Vinalesa, a 16 de octubre de 2024. —El presidente, Fco. Javier Puchol Ruiz.
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